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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2023600895 
ASUNTO:COMUNICACIONES 
ENVIA: 260 - SECRETARIA DE SALUD 

Bogotá, 08 de agosto de 2023 
 
 
SEÑOR: 
ANÓNIMO 
Publicar en página web 
snsusuarios@supersalud.gov.co  
Cota, Cundinamarca 
 
 
Asunto. Respuesta al Radicado 2023104929 de fecha 20230731 – referencia 
20239500108316962 del Expediente: 2023220011901000652E 
 
La Dirección de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría de Salud de 
Cundinamarca, informa que ingresó a este despacho traslado por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud de solicitud anónimo donde denuncian presuntas 
irregularidades en el CENTRO DE SALUD COTA, cita textualmente: 
“En Cota Cundinamarca existe un solo centro de salud que atiende a la población, no están 
atendiendo y está cerrada la institución desde el martes, aducen que están de duelo por la muerte 
de una funcionaria de alto rango como tal no hay servicio”. 
 

Por lo anterior, esta Dirección informa que los días 26 y 27 de julio de 2023 se realizó 
visita de inspección al Centro de Salud Cota; lo anterior dando cumplimiento a lo 
estipulado en el Decreto 780 de 2016 artículo 2.5.3.7.13 «autoridades competentes», 
evidenciando los siguientes hallazgos: 
 
El Centro de Salud Cota cuenta con los siguientes servicios en los horarios y modalidades 
inscritas en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS:  

 
 

serv_codigo serv_nombre

horario_lun

es

horario_ma

rtes

horario_mi

ercoles

horario_jue

ves

horario_vie

rnes

horario_sab

ado

horario_do

mingo

712 TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO 07:00A09:00 07:00A09:00 07:00A09:00 07:00A09:00 07:00A09:00

728 TERAPIA OCUPACIONAL 13:00A17:00

729 TERAPIA RESPIRATORIA 07:00A12:00

739 FISIOTERAPIA 08:00A12:00

740 FONOAUDIOLOGÍA Y/O TERAPIA DEL LENGUAJE 08:00A12:00

749

TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO UTERINO Y 

GINECOLÓGICAS

1103 TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

312 ENFERMERÍA 07:00A17:00 07:00A17:00 07:00A17:00 07:00A17:00 07:00A17:00

328 MEDICINA GENERAL 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59 00:00A23:59

333 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 15:00A19:00

334 ODONTOLOGÍA GENERAL 07:00A16:00 07:00A16:00 07:00A16:00 07:00A16:00 07:00A16:00

344 PSICOLOGÍA 08:00A13:00

420 VACUNACIÓN 07:00A15:00 07:00A15:00 07:00A15:00 07:00A15:00 07:00A15:00

Publicado en pagina web y cartelera
Desde:09/08/2023
Hasta: 15/08/2023

https://mercurio.cundinamarca.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=radrecibido&tipoRadicacion=abrir&firma=0&idDocumento=1001722567&radEmpresa=2023104929&idAsociadoSelected=1
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La comisión verificadora evidencia incumplimientos en los estándares de talento humano, 
infraestructura, dotación, medicamentos, dispositivos médicos e insumos, procesos 
prioritarios e historia clinica. Por lo anterior; procedió a imponer medida de seguridad en 
terreno mediante acta 1789 de fecha 26 de julio de 2023.  
 
Suspensión total de carácter temporal a los siguientes servicios: 
 
(728) Terapia Ocupacional 
(729) Terapia Respiratoria 
(739) Fisioterapia 
(740) Fonoaudiología y/o Terapia del Lenguaje 
 
Teniendo en cuenta que los servicios están inscritos en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud – REPS, pero no se están prestando.  
 
(1102) Urgencias 
(320) Ginecología 
(329) Medicina Interna 
(342) Pediatría 
(745) Imágenes Diagnosticas No Ionizantes 
 
Porque se evidenció su prestación y no están inscritos en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud – REPS. 
 
(1103) Transporte Asistencial Básico, por no contar con conductores para la móvil 
ODT649, tampoco media un convenio con el empleador que es la Alcaldía de Cota.  
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712 TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SIN 

728 TERAPIA OCUPACIONAL SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SIN 

729 TERAPIA RESPIRATORIA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SIN 

739 FISIOTERAPIA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SIN 

740 FONOAUDIOLOGÍA Y/O TERAPIA DEL LENGUAJE SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO SIN 

749

TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO UTERINO Y 

GINECOLÓGICAS SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

SIN 

COMPLEJI

1103 TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO NO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO BAJA

312 ENFERMERÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO BAJA

328 MEDICINA GENERAL SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO BAJA

333 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO BAJA

334 ODONTOLOGÍA GENERAL SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO BAJA

344 PSICOLOGÍA SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO BAJA

420 VACUNACIÓN SI NO NO NO SI NO NO NO NO NO NO NO NO NO BAJA
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Suspensión parcial de carácter temporal a los siguientes servicios: 
 
(312) Enfermería a la sala de procedimientos 
 
Por no encontrarse declarada la sala de procedimientos en la capacidad instalada del 
Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud – REPS. 
 
(420) Vacunación 
 
A la modalidad intramural por no contar con el talento humano para esta modalidad.  
 
Y a la modalidad domiciliara por evidenciar la prestación de esta modalidad sin estar 
inscrita en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud – REPS. 

 
 
Cordialmente, 

 
 
Proyectó:   Angie Gómez Villa – Profesional Universitario 
Revisó: Diana Yamile Ramos Castro - Director Operativo IVC 
 


